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MEMORANDO

Bogotá, D.C. 

PARA: Doctor Alfonso Enrique Jiménez Echeverria, Director de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa (E)

DE: Paula Andrea Sierra Palencia, Directora para la Democracia, la Participación 
Ciudadana y la Acción Comunal

Asunto: Derecho de petición Citación a Reunión

Referencia: Traslado por competencia – ID 646968

Respetado Doctor Jiménez:

En atención a la solicitud presentada por el señor CARLOS ANDRÉS PEREA RODRÍGUEZ, 
presidente de la Veeduría Ciudadana Veeduriales, comedidamente nos permitimos dar traslado a la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, para que en el marco de sus competencias 
reglamentadas bajo el Decreto ley 2893 de 2011 y decreto 2354 de 2019, Decreto 1152 de 2022, 
Decreto 0714 de 2024, se dé respuesta a la mencionada petición.

Cordialmente,

Anexos: Lo enunciado

Proyectó: Paula Camila Ovalle GPC
Revisó: Robinson Vergara Coordinador GPC
Aprobó: Paula Sierra Palencia directora DDP
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